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lIt Otras -disposiciones

COllTINA MA'\JR[

•

DE JUSTICIAMINISTERIO

-lInio. -SI'. Subsecretario de Asuntos Extertores,

COllTlNA MAU¡¡[

numero 191, de lO de 'agosto). se ,convoc~ concurso pa~'a·~t;t.~on
cesión de };o' pensiones en dich,a Aocadenua, ,cuya ·dist'tlbuClO[1 es
la· siguiénté

Pinttira~ tres pensiones,
Escultura. Dos pensiones.
Aiqúi.tectura~ Dos ,pensiones.
Grabado: Dos pensÍ(m€s.
ComposiciQn Musical:' .Una_, pensión.

Dléhas pensiones, tendrán., en principio, la duración de un
año. Eventualmente podrán prorl"Ogarsa por otro afio más,. SI
q~edw demostradO el ,aprovechantient-o y buena conducta del
int.eresado.. Los. pension-ados-'.,realizarán viajes '.de ampl,iación
de, €lstudios.: por' ,Italia, en los ,meses de 'julio y agosto.~ .

t& .'dotación' '~ara cada uria de la~ pe,~si,ones es' de 150,O~O
Jiras· m-e-ns'uales' 'de las cuales la- })lrEK:ClÓU, de ,la Academla
tetendttí, la ca~tidad nec-esar~á para ate~e:r los gastas, d,e
ma'nutencióh' y p61b~ai de Se,gw:o ,ObUgatorlO de Enfermedad .Y
Accidente 'Ae, los, p~nsio!Jados mientra$, permanezcan en. Italia.
Ourante el 'perió<lo, de- ampliacip,n de estudios, 10's penslonados
perCibirim,: .además de' $U dotación,"'un 2S. por 100 ,~e aumento,
Asímismo ~CÍbin;m ,pa~, 'gAstos de viaje '8 Roma y regreso. a
Espa,ña'la cantidad,q'\le.'señlil,en lp~i__W:esupuestos de la Academla,

, El' disfrute ·de .la pensión ,-será ininterrumpido e incompatible
con:.'Ql sirtlU1t4neo d~ cual4ui~r otro tipo'de beca o ayuda.-Al
acQptaf la pensión, 1()S intél'él,iados ,se comprometen a ,cum
'pUr la'Reglamentación"de~la'At:ademia'entodas sus pa~tes. :r-.¡o
-podrán residir en ,la' Academia, los,:familiares de los penSIOnados.

L.os aspiran.tes deberán reunir las cOl1ditione,S siguientes:

Al' .Ser' ~S_iil1oJ. •
BJ' T~ner v(iintJún años de e-dad y,nQ haber.cúmptido tos,

treinta; ,
eJ Garecet de antecedentes penales.
DJ -- Estar:- Hbré de las obllg,aclones del sE!rvicio militar d.u-·

rante· el tiempo 'de la pel).slón.

.Todós: e.stos'extremos deberán ser acreditados' documen-talmen
Úí JlJ:edi~mte;.' Partida de nacbr'ltento, certlfi,eación :negaijya de
ant~cedénte$'penales y' ,certificado, de- la autoridad militar, com
'petente. Además' ,de estos ,d-oct!Il1éntós,- deberán prese~tar una
Memoria en .la que se ',anticipen los plañes- de trabajo qué. se
prQPbnga-n r~a1izar_' Asimism:o: pr-eseptarán .-CUantos certific~dos
posean &<;,réditativos de, sus- inéritos, como titulas académlcos,
certificaciones de estudios con calificaCiones, tr~batos publica
dos Í) expuesta$;, presentaciones qé ~us 'Maestros o Prof~sores,
cO:Qocimiento suficiente del idio:rp.a ita llano, currículum vitae,
etcétér,a.' , .' ..

Los' ,áspi-rant~s remitirán al 'Réglstrg -'Peneral del Ministerio
de' Asuntos' Exteriores, y-dirigh;las ,__~l excelentisimo señor Mi

«nistro, sus, solicitudes documentadas, ,el), el término de ;un mes,
a .partir, de la publicación. QEl la, 'presente -convocatona en el
..Boletirt 'Oficial, del Estadof? ", ' . .

El Coné\l.rso, será restlelto, e'(\ el seno del Patiofiata d.e. la
Aca,demia Española de Bellas AT;tes en.,Roma. por' la ComlSlón

, gue se, f-únn~rá ,a, ,.tal efecto.' Estn', ·C9misión podrá en E:~al·
.' ,qui,er múmento solicitar 1a.,presencJa de los concursantes par~

, ampl~ar su, información y cO:rnprobar cuanto$ extremos conSI-
dere, :n:.ecesarios ·t\',efectos de una:vaJoraci6n e_xacta de sus mé
ritos.

'-. Lo ,que ~omunico a V.,,I. .'par~: so? c-o:nócirniento y e-fe\ctos.
Díos ,guarde 'a V. I. ,mucho$. anos.
Madrid, 20 de abrí) de 1974~

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

ORDEN de 20 de abtil de '1974 por- la que, sé conc
vaca concurso- para la. concesión de cinco becás é.'l
lá Ac~emia Española de Benas Art-es en- -Roma.

llmo. Sr:: De acuerdo con lo -dispuesto en el artíf-plo 22 dEd
vigente Reglamento de. la Académia Española de Bellas Artes
en Roma de 26 de julio de 1973 (..Boletín Oficial del 'Estado»
número 191 de 10 de agosto); se eonvoca-, COQcurso ,para la
concosiinl de cinc!} -becas en' dicha Academia, cuya distribu~
ci6n es la. siguiente:
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Historia -del Arte: Una beca,
Museologia: Una beca< "
Canto. Dire(,'Ción. Orquestal o Solista }nStI'\Iffienlal: Una:'beca.
Dirección y Tr§cnica Teatral: Una. beca.~,

Dirección y Técnica Cinematográfica:, Una beca.

Las becas tendrán la duración de u~ curso JiCademi'co 'J' una.
. dotación de llf}.OOO Uras mensuales, de .'las cuales la 'Direc
ción de la A(:ademia re:tendrlt la cantidad. necesaria para atender
a los gast06 de' manutención y póli7.Q dEl seguro Obligatorio
de Enfermedad y Accidente de los becarios Jl}:ientras 'perm~-
nezcan en Italia. _

Asimisll).o recibirán para gastos de viaje, a Roma; y regreso
a Espana la cantidad que señalon los presupuestmi de, la "Aca
.demia., EJ disfrute de lá &ta sera 'init).terrumpid(), El' incom
patible con el simultaneo de cualqqier" otro: tipo de· beca o
ayuda. Ai aceptar la beca,' '-]05 ,interEls~dQs se oomprometen '&
cumlillr la Re~Mmentadón ·.de la 'Academia '~n '~o?as s,us
partes. Nc podrán. residir en la Academia.,los; 'famJll,ares de,
Jos becarios.. .

Los aspirantes deberán reunir las. cond.i~io~e.s ~igúie~tys:

Al Ser éspañol. Q

B) Tener veintiún años y n:Q haber cum,Jido' los Ú'éinta
y cinco. .

CJ Carecer de antecedentes penales. ,
Dl Estfl¡r libre de las abligadone.s del serviCio mílitar .du

rante el tiBmpo de la beca.

Todos estos extremos .debarárt ser acreditados 'dotutr¡en,taL
mente. mediante: Partida de nacip¡ielÚO:, "certificac:fóp. ,negativa
de antecedentes penal~ y certificado. de la autoridad mílitar
competente. Además de estos docume'ntos, deberán. pre:sen~ar
una Mem:oria en la que se anticipen los planes de trabara que
se propongan realizar: Asimismo _presentarán' cuantos ,ciertifi~
cados posean acreditativos de Sus m$rit()s, como, titulas" 'aca
démicos, certiftca~iones de estudios con calificaciones, trabajos
publicadós o expuei>1os: pre.senta.cinnes- de sus'. Maestros o Pro
fesore~, ~odmiento suficiente' deJ j(~iolUa ita~ian{}~ :curr~cu,

• lum vltae, etc. . , , ', .
.. Los ,aspirantes remitirán al Registro GeneraJ del Ministerio

de Asuntos Exteriores,.' y dir.igidas -- al excelentísimo señor Mi~
nistro, sus solicitudes documentadas. en el, t~I'Jllino 'de UJl
mes, a partir de la publiea-ción, .de la. }JTesent.e con"oGl:\toria en
el ..Boletín Ofioial del<Estooo».· .

El concurSo· será- resuelto en. el seno del 'Patrt:l'p.ato- ·de 1,a
Academia Española de Bellas Artes en Roma, 'J~oÍ' la Com,i
sión que Se formará a tal efecto, Esta Comis~ón .podrá, _en
cualquier morrtento solici~r la presencia de los· ·.conc.ursantes
para ampliar, su información, y tomprobar· cuantps"estrem,os
Gonsidere necesario a efectos de una'valOración ex'acta de. sus-
méritos.. . .

Lo que comunico'a V. 1" para su. cono:cimíentó Y efectos.
Dios guarde .a-V. 1. mu~hos años.
Madrid, 20 d:e ,abril de 1914.
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limo. Sr. Subsecretario dé Asuntos E'xü;w¡ores,

,~

8622 ORDEN 'de '20 de abril de lf}74 por la ,Que se con
voca concurso para la,concesión de di.ez.,p~nsiQnes

en la A~ademia, Español,a ae Bellas Artes en RQma,

Ilmo, Sr.: De acuerdo'con lo dlspuesto',en elartí,cü'lq:22 del ~

vigente- Reglamento de J~ Academia',- Española de Bcllas Artes, '
en, Roma, de 26 de julio de 1973 ("Boletín Oficial del E-staqo1.

ORDEfJ de 1} d~ abril de 1974 por la; que, 88 .acuer
da dar numplimiento en sus proptos termm<:,s a
ta sentencta dictctda por la Sala, de lo Cont?nctloso-
Administr-átivo de, ,.la .Audienci(l 'Territorial'de La
Cor.t?ña en el -recurso contencio~ocadministrativonü~
mero 228 de 1973. .

nmo. si.: 'En el recurso éoniencioso-arlministrativo núme
ro 228 ,de '1973, ~interpue$to pPr doí\a Genov.eva. Garda Castro,
representada y dirigida P9r· el Letrfldo do~ César Fernández


